
Resumen

Inspección del trabajo y explotación laboral

Tipo de actividad

Curso.

Modalidad de enseñanza

Virtual.

Fundamentación pedagógica

Existe un creciente reconocimiento a escala internacional de que el trabajo forzoso y la trata de personas con fines  
de explotación laboral no pueden considerarse algo del pasado, y de que sus manifestaciones actuales exigen la  
adopción de medidas  transversales.  El  cumplimiento de la  legislación se  considera  una parte  importante  de la  
solución, y la impunidad de los explotadores es una de las principales razones por las que estas formas severas de  
explotación laboral siguen practicándose. Al mismo tiempo, existe un creciente consenso acerca de que las medidas 
para  combatirlas  exigen  un  enfoque  integrado  que  combine  el  estricto  cumplimiento  de  la  legislación  con  la  
prevención y medidas de asistencia a las víctimas.

A nivel mundial se los reconoce como un grave problema y una sistemática violación a los derechos humanos. La  
trata de personas es de los negocios más “rentables” a nivel mundial, se sitúa en el mismo nivel del tráfico de armas  
y  drogas.  Sin embargo,  esta  transgresión se  agrava porque el  objeto de explotación es  un ser  humano que es  
violentado en su dignidad, libertad e integridad.

Si bien en general se tiene consciencia de que mujeres, niños, niñas y adolescentes son víctimas de explotación  
sexual comercial en todo el mundo, el trabajo forzoso y trata de personas “laboral” son más difíciles de identificar y  
visibilizar.  Muchas familias completas o individualmente hombres, mujeres y niñez son explotados u obligados a  
trabajar a largo plazo o de forma estacional.

Es así que los delitos vinculados a las formas más severas de explotación laboral son prioridad en la agenda nacional  
y provincial. 

Sin lugar a dudas,  la Inspección del Trabajo como garante del cumplimiento del orden público laboral desde su 
quehacer diario puede ingresar y verificar, supervisar e investigar los lugares de trabajo, así como las condiciones en  
las que se desarrollan las relaciones laborales, y, por lo tanto, está en una condición privilegiada para reconocer  
indicadores o indicios de sospecha de las diversas modalidades de explotación laboral. 

Por  lo  que  resulta  necesario  establecer  procedimientos  y  mecanismos  claros  a  ser  utilizados  por  los/las 
inspectores/as del trabajo, en caso de que identifiquen a una posible víctima o caso de trabajo forzoso y trata de 
personas “laboral”.

Consciente de que estamos ante un crimen que tiene un impacto negativo y significativo en las víctimas, en sus  
familias, en la sociedad y en futuras generaciones, la Subsecretaría de Inspección del Trabajo ha implementado una  
serie de medidas tendientes a promover buenas prácticas en el seno del cuerpo de inspectores/as del trabajo, a  
través de la detección temprana y denuncia de casos. La reciente implementación de un “Protocolo para la actuación  



de la inspección del trabajo ante indicios de explotación laboral”, se destaca como un relevante paso en tal sentido.  
Y el curso que aquí se propone es una consecuencia necesaria. 

En ese contexto, esta propuesta formativa se inserta en un programa curricular diseñado por la Subsecretaría de  
Inspección del Trabajo que busca brindar acceso a una formación progresiva y permanente para todo el cuerpo de 
inspectores/as del Ministerio de Trabajo.

Este  curso será  una primera experiencia  a  partir  de la  presentación e  implementación del  citado Protocolo de  
actuación, y se espera la participación del todo el cuerpo de inspectores/as del Ministerio de Trabajo.

 Resultado esperado

Se espera que al finalizar el curso, los/as inspectores/as estén en condiciones de comprender las formas actuales del  
trabajo forzoso y la  trata de personas,  el modo en que estas cuestiones están relacionadas con su trabajo y la 
manera en la que pueden contribuir a la lucha contra este flagelo. 

Objetivo general

Ampliar y fortalecer las capacidades del personal inspectivo para el ejercicio de sus competencias y funciones en 
materia de identificación, prevención, investigación y sanción adecuada de los casos vinculados a la explotación 
laboral.

 Objetivos específicos

• Contribuir a mejorar y fortalecer las capacidades del personal inspectivo para entender qué es el fenómeno 
de la explotación laboral y, en especial, el trabajo forzoso y la trata de personas, conocer las políticas de 
Estado establecidas para su identificación y erradicación y, abordar y analizar con solvencia los diversos  
casos que se puedan presentar en el ejercicio de su labor inspectiva.

• Aportar  herramientas  teóricas  y  prácticas  para  que  el  personal  inspectivo  esté  en  la  capacidad  de 
comprender y analizar, desde una perspectiva normativa y pragmática, las diversas causas que influyen en la 
problemática del trabajo forzoso y la trata de personas y las principales consecuencias que se derivan de 
dichos delitos.

• Conocer  e  identificar  con  claridad  los  retos  actuales  de  la  inspección  frente  a  las  peores  formas  de 
explotación laboral.

• Conocer el ámbito de competencia de otras instituciones frente al trabajo forzoso y la trata de personas,  
para identificar su rol en el proceso de inspección y coordinar acciones conjuntas tendientes a lograr la  
inmediata restitución de derechos de las víctimas.

Contenidos

Módulo 1. La explotación laboral como fenómeno

La explotación laboral como concepto difuso. La explotación laboral como un continuo. Vulnerabilidad y explotación  
laboral. Vulnerabilidad y trabajo. Factores determinantes e información estadística. Algunos datos de contexto.



Módulo 2. Abordajes normativos y políticas públicas para erradicar las peores formas de explotación laboral

Abordaje desde Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos. Abordaje desde el Derecho del Trabajo.  
Prohibición y contrato de trabajo. Nulidad sin pérdida de derechos adquiridos. Abordaje desde el Derecho Penal. El  
trabajo forzoso como delito. El delito de trata de personas. Otros delitos conexos. Abordaje desde la articulación  
interinstitucional y la restitución de derechos. Articulación interinstitucional a nivel nacional. Asistencia y restitución  
de derechos de las víctimas. Articulación interinstitucional y asistencia a las víctimas en la provincia. 

Módulo 3. Explotación laboral y actuación inspectora

La  importancia  de  una  detección  e  intervención  temprana.  Técnicas  de  detección  e  intervención.  La  reacción  
administrativa ante la detección de presuntos delitos. Los indicios de explotación laboral. Consultas relativas a la  
existencia o no de delito.  La normativización de procesos en la inspección. Importancia /utilidad de los protocolos 
de actuación.

Módulo 4. Protocolo para la actuación de la inspección del trabajo ante indicios de explotación laboral

Presentación del protocolo. Descripción esquemática del proceso diseñado por el protocolo. Desarrollo práctico de 
los indicadores mencionados en el protocolo. 

Materiales, recursos y estrategia didáctica

El  desarrollo  del  curso  se  utilizará  de  forma  asincrónica  el  campus  del  Ministerio  de  Trabajo 
http://campus.trabajo.gba.gov.ar/ equipado con materiales pedagógicos diseñados para tal fin, como el programa,  
las presentaciones audiovisuales, y los textos de la clase en plantillas de ppt.

Los módulos se publicarán al inicio del curso, para que los/as participantes puedan acceder a las clases, el material  
de consulta y las consignas de evaluación, según su disponibilidad, dentro de la ventana de tiempo propuesta. La  
principal característica metodológica es la asincronía de las clases, ya que no están determinados los días y horarios  
para estar frente a la computadora.

La estrategia consta de un aula virtual como espacio de desarrollo de la capacitación. En ella el/la participante podrá  
encontrar para cada módulo una guía de lectura de la clase que direccionará a:

 Lecturas de materiales en formato de texto PDF o Power Point, complementadas con videos como soporte 
explicativo. 

 Bibliografía de lectura obligatoria y optativa sugerida. 

 Material  audiovisual  vinculado  con  las  temáticas  de  cada  módulo,  que  serán  utilizados  como  recursos  
didácticos. 

A partir de la lectura de la guía de clases, la bibliografía y el visionado del material audiovisual, las/os participantes  
deben intervenir en foros grupales, otra de las herramientas didácticas propiciadora de debates sobre los temas  
puntuales tratados en la clase. 

Por último, en la plataforma se abre un cronograma la realización de evaluaciones para la aprobación de curso.



 
Evaluación y requisitos de aprobación

Es requisito de aprobación el 100% de la participación en los foros (no permite avanzar hacia siguiente módulo si no  
se participa en cada foro de actividad) y la aprobación de las evaluaciones autogestionadas previstas.
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